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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de diciembre de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 10429/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha tres de mayo de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00290/HUIXQUIL/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“El ayuntamiento de Huixquilucan contrató a la empresa Sigmatao el servicio de Plataforma de Atención Ciudadana para Emergencias (aplicación C-NOW) del mes de julio al mes de diciembre de 2020, como se detalla en el contrato adjunto. Su servicio, según el mencionado contrato, incluía la aplicación móvil gratuita para ciudadanos, configuración del centro de mando C2, la plataforma que conecta a los usuarios con el Centro de Mando y Control para la atención ciudadana de emergencias e informaba de inmediato desde el lugar de un evento, mostrando simultáneamente la ubicación exacta de la persona que llama ya sea ciudadano o servidor público junto con audio bidireccional y mensajería bidireccional. Por este motivo solicito: 1. Los reportes analíticos enviados por la empresa al ayuntamiento (video, información del incidente, metadatos de ubicación y los mensajes de chat de llamadas perdidas) y los campos de datos que se recopilan en cada reporte. 2. Cinco ejemplos de imágenes fijas y secuencias de video habilitadas por la empresa tecnológica; 3. Los reportes de descargas de la aplicación C Now, desglosados por todos los campos que los usuarios deban rellenar, entre otros, edad, sexo y raza. 4. Copia de las minutas de las reuniones con el ayuntamiento. 5. Bitácoras de incidencias con anexo técnico de la solicitud de participación y demás documentos que forman parte del contrato. 6. Lista de casos en los que las autoridades locales actuaron y cuantos conllevaron detenciones. En caso de arrestos, descripción del delito o infracción, la fecha en la que se realizó y la raza, edad y sexo del sujeto. 7. Lista de casos en los que los datos de la plataforma se utilizaron para lograr órdenes judiciales; donde se ejecutó la orden judicial; la raza, edad y sexo de cualquier persona que haya sido objeto de una orden judicial; el código de infracción y / o descripción del crimen detallada en la orden judicial; y la fecha en que se realizó el arresto; 8. Descripciones del número, tipo y fecha de violaciones de datos, fugas de datos o infracciones que se han producido en relación al uso de la plataforma C-NOW 9. Todos los materiales de capacitación, presentaciones y materiales de marketing relacionados con el uso de la plataforma C-NOW que se utilizaron para poner en marcha la aplicación. 10. Todos los documentos, como informes mensajes o auditorías, que demuestren la efectividad o ineficacia de la plataforma C-NOW. 11. Copia de los documentos donde se indica dónde y cómo se almacenan los datos recopilados, quién es el propietario de los datos, incluida, entre otras, una política de retención de datos o documentos suficientes para mostrar bajo qué circunstancias se eliminarían los datos. 12. Copia de los contratos que se hicieron con posterioridad a diciembre de 2020 con la misma empresa o empresas que ofrecieran un servicio similar. 13. Todas las evaluaciones de riesgo, evaluaciones de impacto y evaluaciones de impacto de privacidad producidas sobre el uso del software de empresa tecnológica por parte de la Municipalidad de Huixquilucan de Degollado; Agradeciéndole de antemano su amabilidad, quedo a la espera de su respuesta lo antes que sea posible. Atentamente” (sic)
La parte Recurrente adjuntó el archivo “CONTRATO SIGMATAO - carbyne.pdf” que contiene el Contrato de prestación de servicios celebrado por el Ayuntamiento de Huixquilucan y la Sociedad “SIGMATAO FACTORY”, S. A. DE C. V., en fecha veintinueve de junio de dos mil veinte.

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la Dirección General Seguridad Pública y Vialidad que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad: “ En respuesta a su solicitud registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 00290/HUIXQUIL/IP/2022” (sic) se adjunta formato PDF por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos... ” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos: 
- “290.pdf”, que contiene el escrito mediante el cual emitido la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad se pronuncia respecto de cada uno de los requerimientos de información, en el ámbito de sus competencias, en los siguientes términos:

“…
l. Los reportes analíticos enviados por la empresa al ayuntamiento (video, información del incidente, metadatos de ubicación y los mensajes de chat de llamadas perdidas) y los campos de datos que se recopilan en cada reporte. RESERVADA. LA INFORMACION DE VIDEOS SE ENCUENTRA RESERVADA A TRAVÉS DEL ACUERDO NO. COMIT/021/08/2020 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
2. Cinco ejemplos de imágenes fijas y secuencias de video habilitadas por la empresa tecnológica; 
NO TENEMOS YA INFORMACION YA QUE NO SE TIENE ACCESO YA A LA PLATAFORMA NI AL HISTORICO. 
3. Los reportes de descargas de la aplicación C Now, desglosados por todos los campos que los usuarios deban rellenar, entre otros, edad, sexo y raza. 
HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE CON BASE EN EL CRITERIO 7/17 ESTABLECIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PROCEDE EL SIGUIENTE CRITERIO, YA QUE NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN : 
“CASOS EN LOS QUE NO ES NECESARIO QUE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CONFIRME FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LOS SUJETOS OBLIGADOS CUANDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE ENCUENTRE EN SUS ARCHIVOS; EL CUAL IMPLICA, ENTRE OTRAS COSAS, QUE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CONFIRME LA INEXISTENCIA MANIFESTADA POR LAS ÁREAS COMPETENTES QUE HUBIESEN REALIZADO LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN AQUELLOS CASOS EN QUE NO SE ADVIERTA OBLIGACIÓN ALGUNA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA CONTAR CON LA INFORMACIÓN, DERIVADO DEL ANÁLISIS A LA NORMATIVA APLICABLE A LA MATERIA DE LA SOLICITUD; Y ADEMÁS NO SE TENGAN ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE PERMITAN SUPONER QUE ÉSTA DEBE OBRAR EN SUS ARCHIVOS, NO SERÁ NECESARIO QUE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA EMITA UNA RESOLUCIÓN QUE CONFIRME LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN”. NO SE CUENTA CON ESA INFORMACION, CABE SEÑALAR QUE ADEMAS SE TRATA DE INFORMACION PROTEGIDA POR LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
4. Copia de las minutas de las reuniones con el ayuntamiento. 
DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE MARCA EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE HUIXQUILUCAN NO CORRRESPONDE A ESTA DIRECCION EL ALMACENAMIENTO DE DICHA INFORMACION. 
5. Bitácoras de incidencias con anexo técnico de la solicitud de participación y demás documentos que forman parte del contrato. 
DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE MARCA EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE HUIXQUILUCAN NO CORRRESPONDE A ESTA DIRECCION EL ALMACENAMIENTO DE DICHA INFORMACION. 
6. Lista de casos en los que las autoridades locales actuaron y cuantos conllevaron detenciones. En caso de arrestos, descripción del delito o infracción, la fecha en la que se realizó y la raza, edad y sexo del sujeto.
SE ANEXA AL PRESENTE LISTADO DE LLAMADAS RECIBIDAS Y MOTIVO.
7. Lista de casos en los que los datos de la plataforma se utilizaron para lograr órdenes judiciales; donde se ejecutó la orden judicial; la raza, edad y sexo de cualquier persona que haya sido objeto de una orden judicial; el código de infracción y/ o descripción del crimen detallada en la orden judicial; y la fecha en que se realizó el arresto; 
LAS ÓRDENES JUDICIALES CORRESPONDEN AL MINISTERIO PÚBLICO Y POLICÍAS DE INVESTIGACIÓN. 
8. Descripciones de número, tipo y fecha de violaciones de datos, fugas de datos o infracciones que se han producido en relación al uso dé la plataforma C-NOW 
NO TUVIMOS FILTRACIONES 
9. Todos los materiales de capacitación, presentaciones y materiales de marketing relacionados con el uso de la plataforma C-NOW que se utilizaron para poner en marcha la aplicación. 
YA NO SE CUENTA CON EL. 
10. Todos los documentos, como informes mensajes o auditorías, que demuestren la efectividad o ineficacia de la plataforma C-NOW. 
DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE MARCA EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE HUIXQUILUCAN NO CORRRESPONDE A ESTA DIRECCION EL ALMACENAMIENTO DE DICHA INFORMACION.
11. Copia de los documentos donde se indica dónde y cómo se almacenan los datos recopilados, quién es el propietario de los datos, incluida, entre otras, una política de retención de datos o documentos suficientes para mostrar bajo qué circunstancias se eliminarían los datos. 
DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE MARCA EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE HUIXQUILUCAN NO CORRRESPONDE A ESTA DIRECCION EL ALMACENAMIENTO DE DICHA INFORMACION. 
12. Copia de los contratos que se hicieron con posterioridad a diciembre de 2020 con la misma empresa o empresas que ofrecieran un servicio similar. 
DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE MARCA EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE HUIXQUILUCAN NO CORRRESPONDE A ESTA DIRECCION EL ALMACENAMIENTO DE DICHA INFORMACION. (DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES) 
13. Todas las evaluaciones de riesgo, evaluaciones de impacto y evaluaciones de impacto de privacidad producidas sobre el uso del software de empresa tecnológica por parte de la Municipalidad de Huixquilucan de Degollado 
DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE MARCA EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE HUIXQUILUCAN NO CORRRESPONDE A ESTA DIRECCION EL ALMACENAMIENTO DE DICHA INFORMACION.” (sic)
- “REPORTE DE LLAMADAS 2019.pdf”, que contiene el reporte de llamadas realizadas por la aplicación C-NOW en el ejercicio 2019.
- “REPORTE DE DESCARGAS 31 DIC 2019.pdf”, que contiene los reportes de descargas de la aplicación C-NOW en los meses de noviembre y diciembre de 2019.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el uno de junio de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Respuesta a solicitud de información 00290/HUIXQUIL/IP/2022” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “Además de enviar la información incompleta, los datos proporcionados muestran una relación entre Global Hits y la municipalidad del año 2019, con lo que eso demostraría que no se acató lo dictaminado en el documento adjunto en el que se ordenaba que se me facilitaran todos los contratos entre la municipalidad y las empresas tecnológicas ya que solo se me entregó uno del segundo semestre de 2020. Además, quien contesta a la solicitud es la secretaría de seguridad pública que argumenta en alguna de las preguntas que no tiene la documentación. Pero sin duda esa información debe estar en la municipalidad, que es a quien se dirigió mi solicitud. Por tanto, si SSP no tiene la respuesta, el municipio lo debe buscar en otro departamento. Saludos.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente adjuntó el archivo “resolucion de recurso ENERO 22.pdf”, que contiene la resolución emitida por el Pleno de este Instituto,  al recurso de revisión 03789/INFOEM/IP/RR/2021,  en fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha seis de junio de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que en fecha diecisiete  de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante el cual, con relación a los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente, el Titular de la Unidad de Transparencia informa que solicitó a la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad y a la Dirección de Administración, rindieran sus manifestaciones, emitiendo estas para al efecto, los oficios DGSPyV/DG/267/2022 y DGA/SPAI/01205/06/2022, respectivamente.
En tal sentido, adjuntó al informe justificado lo siguiente:
- Oficio DGSPyV/DG/267/2022, de fecha diez de junio de dos mil veintidós, signado por el Comisario de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, mediante el cual se pronuncia sobre cada requerimiento de información, en el ámbito de sus competencias, cuyo contenido será analizado a detalle en líneas posteriores.
- Reporte de descargas de la aplicación C-NOW de julio a diciembre de 2020.
- Reporte de incidencias actualizado a diciembre de 2020.
- Minutas de reuniones celebradas del ocho de julio al tres de diciembre de dos mil veintidós.
- Oficio DGA/SPAI/01205/06/2022, de fecha diez de junio de dos mil veintidós, signado por la Directora General de Administración, mediante el cual se pronuncia respecto del punto 12 de la solicitud de información.
Una vez analizados los documentos, se determinó ponerlos a la vista de la persona solicitante con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
Cabe señalar que el archivo que contiene las minutas de reuniones, no se hizo del conocimiento de la persona solicitante, al advertir que el mismo contiene nombres de diversas personas, de las cuales no se tiene certeza si son servidoras públicas o empleadas de la empresa prestadora del servicio.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veinticinco de mayo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día uno de junio de dos mil veintidós, esto es, al quinto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”(Sic)
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Tomando como referencia el Contrato con la empresa Sigmatao, del servicio de Plataforma de Atención Ciudadana para Emergencias (aplicación C-NOW) del mes de julio al mes de diciembre de 2020: 
1. Los reportes analíticos enviados por la empresa al ayuntamiento (video, información del incidente, metadatos de ubicación y los mensajes de chat de llamadas perdidas) y los campos de datos que se recopilan en cada reporte. 
2. Cinco ejemplos de imágenes fijas y secuencias de video habilitadas por la empresa tecnológica;
3. Los reportes de descargas de la aplicación C-Now, desglosados por todos los campos que los usuarios deban rellenar, entre otros, edad, sexo y raza. 
4. Copia de las minutas de las reuniones con el ayuntamiento.
5. Bitácoras de incidencias con anexo técnico de la solicitud de participación y demás documentos que forman parte del contrato.
6. Lista de casos en los que las autoridades locales actuaron y cuantos conllevaron detenciones. En caso de arrestos, descripción del delito o infracción, la fecha en la que se realizó y la raza, edad y sexo del sujeto. 
7. Lista de casos en los que los datos de la plataforma se utilizaron para lograr órdenes judiciales; donde se ejecutó la orden judicial; la raza, edad y sexo de cualquier persona que haya sido objeto de una orden judicial; el código de infracción y / o descripción del crimen detallada en la orden judicial; y la fecha en que se realizó el arresto; 
8. Descripciones del número, tipo y fecha de violaciones de datos, fugas de datos o infracciones que se han producido en relación al uso de la plataforma C-NOW 
9. Todos los materiales de capacitación, presentaciones y materiales de marketing relacionados con el uso de la plataforma C-NOW que se utilizaron para poner en marcha la aplicación. 
10. Todos los documentos, como informes mensajes o auditorías, que demuestren la efectividad o ineficacia de la plataforma C-NOW. 
11. Copia de los documentos donde se indica dónde y cómo se almacenan los datos recopilados, quién es el propietario de los datos, incluida, entre otras, una política de retención de datos o documentos suficientes para mostrar bajo qué circunstancias se eliminarían los datos. 
12. Copia de los contratos que se hicieron con posterioridad a diciembre de 2020 con la misma empresa o empresas que ofrecieran un servicio similar. 
13. Todas las evaluaciones de riesgo, evaluaciones de impacto y evaluaciones de impacto de privacidad producidas sobre el uso del software de empresa tecnológica por parte de la Municipalidad de Huixquilucan de Degollado.
Cabe mencionar que adjuntó a su solicitud el contrato de prestación de servicios celebrado por el Ayuntamiento de Huixquilucan y la Sociedad “SIGMATAO FACTORY”, S. A. DE C. V., en fecha veintinueve de junio de dos mil veinte. 
En respuesta a la solicitud la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento vertido por la Dirección General Seguridad Pública y Vialidad, cuyo servidor público habilitado se pronunció respecto de cada requerimiento en el ámbito de sus competencias, como se señaló en el antecedente 2 de la presente resolución, asimismo, agregó el reporte de llamadas realizadas por la aplicación C-NOW en el ejercicio 2019 y los reportes de descargas de la aplicación C-NOW en los meses de noviembre y diciembre de 2019.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad que la información se envió incompleta, señalando que si bien la Secretaría (sic) de Seguridad no tiene la documentación, la información debe obrar en el municipio, debiendo buscar en otro departamento.
Asimismo, refirió que “los datos proporcionados muestran una relación entre Global Hits y la municipalidad del año 2019, con lo que eso demostraría que no se acató lo dictaminado en el documento adjunto en el que se ordenaba que se me facilitaran todos los contratos entre la municipalidad y las empresas tecnológicas ya que solo se me entregó uno del segundo semestre de 2020.” (sic), advirtiendo que mediante dicho pronunciamiento pretendió inconformarse por la información que fue entregada en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión, 03789/INFOEM/IP/RR/2021, misma que fue agregada al recurso de revisión que nos ocupa.
Al respecto es de suma importancia mencionar que recurso de revisión, como la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, no es el medio para que los Recurrentes manifiesten lo que a su derecho convenga respecto del cumplimiento o incumplimiento a las resoluciones que emita este Instituto, siendo atribución de la Secretaría Técnica del Pleno vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atención de las resoluciones de los recursos de revisión y emitir los acuerdos correspondientes, así como turnar al Órgano de Control Interno los expedientes en los que se determine el incumplimiento a las resoluciones de los recursos de revisión, de conformidad con el artículo 19, fracciones XXVI y XXVII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, 
Por lo tanto, dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, al no ser el recurso de revisión la vía para resolver dichas cuestiones, dejando a salvo los derechos de la persona solicitante para que presente su inconformidad a través de la instancia correspondiente.
Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado,  a través de la Unidad de Transparencia, los oficios DGSPyV/DG/267/2022 signado  la Dirección General de Seguridad Pública, quien y Vialidad, quien se pronunció sobre cada requerimiento de información en el ámbito de sus competencias y remitió el reporte de descargas de la aplicación C-NOW de julio a diciembre de 2020, el reporte de incidencias actualizado a diciembre de 2020, y las minutas de reuniones celebradas del ocho de julio al tres de diciembre de dos mil veintidós, y DGA/SPAI/01205/06/2022 signado por la Directora General de Administración, quien se pronunció respecto del punto 12 de la solicitud.
En esta tesitura, de las constancias que integran el expediente electrónico  relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada y la información remitida en la etapa de manifestaciones asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, actualizándose el supuesto previsto en los artículos 4, 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citados con antelación.
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos planteados por la persona solicitante y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 
De manera preliminar es oportuno referir que la solicitud de información de la persona solicitante se fundó en el contenido del Contrato de Prestación de Servicios celebrado en fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, por el Ayuntamiento de Huixquilucan y la Sociedad  “SIGMATAO FACTORY”, S. A. DE C. V., derivado de la solicitud de adquisiciones efectuada por la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad a la Dirección General de Administración, respecto de la contratación del servicio denominado Plataforma de Atención ciudadana para Emergencias (aplicación C-NOW), por un periodo comprendido del mes de julio al mes de diciembre de 2020, como se ilustra a continuación:
[image: ]
Asimismo, es importante mencionar que de conformidad con la Declaración I.2 del Contrato, el Ayuntamiento se auxilió de la Dirección General de Administración  para celebrar el referido contrato, y de la Dirección General Seguridad Pública y Vialidad como el área responsable de la administración de dicho contrato, como se lee enseguida:
[image: ]

Para robustecer lo anterior, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 150 fracciones VI  y VIII del Bando Municipal de Huixquilucan, las corporaciones policiacas tienen, entre otras funciones la de gestionar, instruir y vigilar el cumplimiento a convenios, acuerdos y subsidios que en materia de seguridad pública que sean necesarios, así como promover la aplicación y el uso de tecnología, métodos y técnicas de investigación para fortalecer la protección y seguridad de los habitantes, como se lee en seguida:
”ARTÍCULO 150.- En materia de seguridad pública, el Ejecutivo Municipal a través de las corporaciones policiacas ejercerá, entre otras, las atribuciones siguientes:
…
VI. Gestionar, instruir y vigilar el cumplimiento a convenios, acuerdos y subsidios que en materia de seguridad pública, vialidad y protección civil sean necesarios;
…
VIII. Promover la aplicación y el uso de tecnología, métodos y técnicas de investigación para fortalecer la protección y seguridad de los habitantes, generando un sistema de planeación y control policial que permita sistematizar la información que garantice la toma de decisiones y combatir la delincuencia;
Es así que, del precepto normativo citad, se colige  que el sujeto obligado cuenta con las facultades, competencias y funciones para generar, administrar o poseer la información pública solicitada.
Y, finalmente, que el objeto de dicho contrato fue el siguiente:

[image: ]
En tal sentido, el análisis se efectuará a través del siguiente cuadro:
	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	IJ
	¿SAFISFACE EL DAI?

	1. Reportes analíticos enviados por la empresa al ayuntamiento (video, información del incidente, metadatos de ubicación y los mensajes de chat de llamadas perdidas) y los campos de datos que se recopilan en cada reporte. 
	La información de videos se encuentra reservada a través del acuerdo número COMIT/021/08/2020 del Comité de Transparencia.
	La información de videos se encuentra reservada a través del acuerdo número COMIT/021/08/2020 del Comité de Transparencia.
	NO

	2. Cinco ejemplos de imágenes fijas y secuencias de video habilitadas por la empresa tecnológica.
	No se tiene información, ya que no se tiene acceso a la plataforma ni al histórico.
	La información de videos se encuentra reservada a través del acuerdo número COMIT/021/08/2020 del Comité de Transparencia
	NO

	3. Los reportes de descargas de la aplicación C-Now, desglosados por todos los campos que los usuarios deban rellenar, entre otros, edad, sexo y raza. 
	No se cuenta con la información., aunado a que se trata de información protegida por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados.

ANEXO: Reporte de descargas App C-NOW, noviembre y diciembre 2019

(Se cita criterio 7/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI).
	Se anexa reporte de descarga del mes de julio a diciembre de 2020
	SI

	4. Copia de las minutas de las reuniones con el ayuntamiento
	De acuerdo a las atribuciones que marca el Reglamento Orgánico de la Administración pública municipal de Huixquilucan no corresponde a la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad el almacenamiento de dicha información.
	Se anexan minutas de reuniones celebradas del ocho de julio al tres de diciembre de dos mil veintidós.
	PARCIALMENTE

	5. Bitácoras de incidencias con anexo técnico de la solicitud de participación y demás documentos que forman parte del contrato.
	De acuerdo a las atribuciones que marca el Reglamento Orgánico de la Administración pública municipal de Huixquilucan no corresponde a la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad el almacenamiento de dicha información.
	Se anexa reporte de incidencias actualizado a diciembre de 2020
	PARCIALMENTE

	6. Lista de casos en los que las autoridades locales actuaron y cuantos conllevaron detenciones. 
En caso de arrestos, descripción del delito o infracción, la fecha en la que se realizó y la raza, edad y sexo del sujeto. 
	Se anexa listado de llamadas recibidas y motivo. 

ANEXO: Reporte de llamadas realizadas por App C-NOW 2019
	Las órdenes judiciales son competencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y/o el Poder Judicial del Estado de México, el seguimiento de cada detención ya no está en el alcance de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad del Ayuntamiento.
	NO

	7. Lista de casos en los que los datos de la plataforma se utilizaron para lograr órdenes judiciales; donde se ejecutó la orden judicial; la raza, edad y sexo de cualquier persona que haya sido objeto de una orden judicial; el código de infracción y / o descripción del crimen detallada en la orden judicial; y la fecha en que se realizó el arresto; 
	Las órdenes judiciales corresponden al ministerio público y policías de investigación.
	Las órdenes judiciales son competencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y/o el Poder Judicial del Estado de México, el seguimiento de cada detención ya no está en el alcance de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad del Ayuntamiento.

(Se citan artículos 27 y 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México).
	NO

	8. Descripciones del número, tipo y fecha de violaciones de datos, fugas de datos o infracciones que se han producido en relación al uso de la plataforma C-NOW 
	No se tuvieron filtraciones.
	No se registraron violaciones de datos, fugas de datos o infracciones.
	SI

	9. Todos los materiales de capacitación, presentaciones y materiales de marketing relacionados con el uso de la plataforma C-NOW que se utilizaron para poner en marcha la aplicación. 
	Ya no se cuenta con él.
	No se cuenta con material de capacitación.

(Se cita criterio 7/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI).
	NO

	10. Todos los documentos, como informes mensajes o auditorías, que demuestren la efectividad o ineficacia de la plataforma C-NOW. 
	De acuerdo a las atribuciones que marca el Reglamento Orgánico de la Administración pública municipal de Huixquilucan no corresponde a la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad el almacenamiento de dicha información.
	No se realizaron auditorías o informes para demostrar la efectividad o ineficiencia de la plataforma C-NOW
	SI

	11. Copia de los documentos donde se indica dónde y cómo se almacenan los datos recopilados, quién es el propietario de los datos, incluida, entre otras, una política de retención de datos o documentos suficientes para mostrar bajo qué circunstancias se eliminarían los datos. 
	De acuerdo a las atribuciones que marca el Reglamento Orgánico de la Administración pública municipal de Huixquilucan no corresponde a la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad el almacenamiento de dicha información.
	La información que se genera durante una llamada es temporal, es decir, el número de teléfono, la ubicación o georefencia de quien hace uso de la aplicación que se queda en el sistema el tiempo que dura la llamada o video llamada, según sea el caso. Una vez finalizada la atención telefónica la información se suprime automáticamente, por lo que no queda registro de correo electrónico o antecedente.
	NO

	12. Copia de los contratos que se hicieron con posterioridad a diciembre de 2020 con la misma empresa o empresas que ofrecieran un servicio similar. 
	De acuerdo a las atribuciones que marca el Reglamento Orgánico de la Administración pública municipal de Huixquilucan no corresponde a la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad el almacenamiento de dicha información.

Corresponde a la Dirección de Recursos Materiales.
	Dirección General de Administración: pone a disposición de la parte Recurrente la dirección URL https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web# señalando que la misma enlaza a los contratos a que se refiere el requerimiento de información.
	NO

	13. Todas las evaluaciones de riesgo, evaluaciones de impacto y evaluaciones de impacto de privacidad producidas sobre el uso del software de empresa tecnológica por parte de la Municipalidad de Huixquilucan de Degollado.
	De acuerdo a las atribuciones que marca el Reglamento Orgánico de la Administración pública municipal de Huixquilucan no corresponde a la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad el almacenamiento de dicha información.
	De acuerdo a las atribuciones que marca el Reglamento Orgánico de la Administración pública municipal de Huixquilucan no cuenta con facultades para realizar evaluaciones de impacto.
	NO


Como se observa en la tabla anterior, la información remitida en la etapa de manifestaciones por la Dirección General Seguridad Pública y Vialidad, es suficiente para tener por atendido el puntos 3 de la solicitud, relativo a los reportes de descargas de la aplicación C-NOW, desglosados por todos los campos que los usuarios deban rellenar, entre otros, edad, sexo y raza, al haber remitido concretamente los documentos en los que obran los reportes de descargas de la aplicación que corresponden con el periodo señalado por la persona solicitante, es decir, de julio a diciembre de 2022.
Siendo importante mencionar que no escapa de la óptica de este Organismo Garante que la persona solicitante, requirió la información desglosada, debiendo precisarse datos como edad, sexo, raza, entre otros, sin embargo, es de señalar que la obligación de transparencia implica únicamente que los entes públicos hagan entrega de aquella información que generen, administren o posean en el estado en el que esta se encuentre, sin tener la obligación de generarla, practicar investigaciones, realizar cálculos o resumirla, reiterando que la normatividad aplicable en la materia no les constriñe a generar documentos ad hoc, de conformidad con el criterio 03/17 emitido por el INAI, citado con antelación, para presentar la información conforme al interés de los particulares, por lo tanto, el documento remitido al dar cuenta de la información estadística de las descargas de la aplicación C-NOW, tal y como se genera en la plataforma de dicha aplicación, cumple con la función de satisfacer el derecho de acceso.
Mientras que los puntos 8 y 10, mediante los cuales se requirió descripciones de número, tipo y fecha de violaciones de datos, fugas de datos o infracciones que se han producido en relación al uso dé la plataforma C-NOW; y todos los documentos, como informes mensajes o auditorías, que demuestren la efectividad o ineficacia de la plataforma C-NOW,  el servidor público habilitado de la Dirección General de Seguridad Pública, como área responsable de la administración del contrato, se pronunció en sentido negativo, al manifestar que no se habían registrado violaciones de datos, fugas de datos o infracciones, que no se habían realizado auditorías o informes para demostrar la efectividad o ineficiencia de la plataforma C-NOW, y que el área a su cargo no contaba con facultades para realizar evaluaciones de impacto.
Por consiguiente toda vez que no generó, administra, ni posee la información requerida por la persona solicitante se constituye un hecho negativo; por lo que es obvio que éste no podía fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada en dicha área, por lo que resulta aplicable la Tesis[footnoteRef:2] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [2:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” 
En consecuencia, no es procedente la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declara en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [3:  Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;] 

De tal manera que basta con la aseveración por parte del servidor público habilitado de la Dirección General Seguridad Pública y Vialidad respecto de la inexistencia de información relacionada con el requerimiento de información que formuló la recurrente; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4], los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos. [4:  “Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Servidor Público Habilitado competente, a fin de dar respuesta al requerimiento planteado, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En consecuencia, los requerimientos de información en análisis se tienen por atendidos.
Por cuanto hace a los puntos 1 y 2, mediante los cuales se requirió reportes analíticos enviados por la empresa al ayuntamiento (video, información del incidente, metadatos de ubicación y los mensajes de chat de llamadas perdidas) y los campos de datos que se recopilan en cada reporte y cinco ejemplos de imágenes fijas y secuencias de video habilitadas por la empresa tecnológica,  como se desprende de la tabla inserta en páginas anteriores, el Sujeto Obligado, señaló que dicha información se encontraba reservada a través del acuerdo número COMIT/021/08/2020 del Comité de Transparencia, sin embargo, en atención al punto 2 en un primer momento refirió que “NO TENEMOS YA INFORMACION YA QUE NO SE TIENE ACCESO YA A LA PLATAFORMA NI AL HISTORICO” (sic) sin embargo, es de señalar que independientemente de que hubiera contratado el servicio con una empresa, por la naturaleza de la información, el ente público sigue siendo responsable de su administración, debiendo por tanto salvaguardar los datos que se generaron con motivo del uso de la plataforma de emergencias, toda vez que esta se relaciona con información de seguridad pública.
Acotado lo anterior, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente,  no se localizó el acta referida por el Sujeto Obligado, por lo que es evidente que los requerimientos en análisis no pueden tenerse por atendidos.
A efecto de sustentar lo anterior, no obsta mencionar que por regla general, toda la información generada, administrada o poseída por los Sujetos Obligados debe ser pública, no obstante, el derecho de acceso a la información puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso, como se desprende del artículo 91 de la Ley de la Materia que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”
Entendiéndose como información reservada aquella que se clasifica de manera temporal cuya divulgación pueda causar algún daño; y como información confidencial, la relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así como la información privada contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 
De manera que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 140 y 143 prevé los siguientes supuestos para clasificar la información como reservada o confidencial:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
De este modo, conforme al artículo 132 de la Ley en la Materia Local, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado, cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, atienda lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego esta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea este último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 59 fracción V[footnoteRef:5], 53 fracción X[footnoteRef:6], y 49 fracciones II y VIII[footnoteRef:7] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, procedimiento que en el presente caso, no se observó, y, en consecuencia, no se justificó la restricción al derecho de acceso a la información accionado por la persona solicitante, traduciéndose en la negativa de la información. [5:  Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;]  [6:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;]  [7:  Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;] 

Ahora bien, tomando en consideración la materia de los requerimientos de información, en primer lugar, es oportuno mencionar que de conformidad con la Cláusula Primera, inciso ix) del contrato, el servicio de la plataforma de atención ciudadana para emergencias C-NOW, que consiste en la implementación y ejecución de los servicios profesionales, solución de video llamada en tiempo real para la plataforma, incluye reportes analíticos (guardar toda la información en video, información del incidente, metadatos de ubicación y los mensajes de chat de llamadas perdidas), sic, acreditándose la existencia de la información.
En tal tesitura, para establecer la procedencia a de la entrega de la misma, es de señalar que de conformidad con el artículo 34 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, toda la información recabada por las instituciones de seguridad pública, se considera como reservada, en los siguientes casos:
I. Cuando su divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles para la prevención o el combate a la delincuencia. 
II. Cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México.
Mientras que el artículo 35 de la misma Ley dispone que la información recabada por las instituciones de seguridad pública con el uso de equipos y sistemas tecnológicos, debe ser remitida a petición de cualquier autoridad judicial o administrativa que la requiera para el cumplimiento de sus atribuciones.
Por su parte el Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, en su parte conducente, señala lo siguiente:
“Artículo 50. Toda autoridad o Permisionarios de Servicios de Seguridad Privada que instale videocámaras en su infraestructura, deberá tener siempre a disposición de las autoridades judiciales, ministeriales y administrativas las grabaciones que capten imágenes con o sin sonido, siempre y cuando sea bajo petición fundada y motivada legalmente.
…
Artículo 53. Para el traslado o trasferencia de archivos de grabación de imágenes con o sin sonido, se deberá dejar constancia de la cadena de custodia y de la solicitud fundada y motivada de la autoridad competente, observando las medidas de seguridad que establece la Ley, la Ley de Seguridad del Estado de México, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 54. Los Centros de Mando Regional, Centros de Mando Municipal, instituciones de seguridad pública y Permisionarios de Servicios de Seguridad Privada que operen sistemas de videovigilancia están obligados a dar el siguiente tratamiento a las grabaciones:
…
III. Queda prohibida la exhibición, entrega o trasferencia total o parcial de grabaciones a persona o autoridad alguna, sin la orden debidamente fundada y motivada que justifique su entrega.”
…
Artículo 58. La autoridad competente que requiera copia de una grabación de video captada a través del sistema de videovigilancia, deberá realizar su solicitud por escrito al Centro de Control debidamente fundada y motivada, indicando lo siguiente: 
I. La posición de la cámara, precisando la calle, cruce con calle, colonia y municipio. 
II. Fecha del video requerido. 
III. Intervalo de tiempo del video requerido. 
Queda estrictamente prohibido proporcionar a los particulares, copia de una grabación de video captada a través del sistema de videovigilancia, toda vez que las imágenes de voz y video que se capten, son exclusivamente para autoridades judiciales y administrativas en el ámbito de sus respectivas competencias.”
De los preceptos citados se desprende que la información que sea recabada por las instituciones de seguridad pública con el uso de equipos y sistemas tecnológicos, como lo son las videograbaciones, son de uso exclusivo para las autoridades judiciales y administrativas en el ámbito de sus competencias, información que puede ser remitida a petición de cualquier autoridad judicial o administrativa, quienes deberán realizar una petición debidamente fundad y motivada al Centro de Control, al tener este prohibida la exhibición, entrega o transferencia total o parcial de las grabaciones sin una orden que justifique su entrega, así como proporcionar a particulares copia de una grabación de video captada a través del sistema de video vigilancia.
Con base en lo anterior, se colige que la entrega de videos o imágenes fijas, constituye información que no es susceptible de entrega a particulares  a través del derecho de acceso a la información pública, toda vez que se trata de información cuya publicidad se encuentra restringida por mandato de Ley, siendo procedente, en consecuencia la clasificación como información reservada en los términos precisados con antelación.
Respecto a la información de los reportes analíticos, como el incidente, metadatos de ubicación y los mensajes de chat de llamadas perdidas, información que también fue clasificada por el sujeto Obligado, como se desprende de la respuesta emitida en primera instancia, así como el pronunciamiento vertido en la etapa de manifestaciones, es importante mencionar que el contrato no refiere de manera específica los campos de datos que se recopilan en cada reporte, por lo que es necesario puntualizar lo siguiente:
· La información que permita identificar el lugar específico donde sucedieron hechos presuntamente delictivos o faltas administrativas, pudiera tratarse de datos personales que permitan localizar domicilios concretos que pueden pertenecer a particulares, haciendo identificable su vivienda, por lo que de ser el caso, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de la Materia, debiendo clasificar dicha información como confidencial.
· En los mensajes de chat de llamadas perdidas pudieran advertirse datos personales que pudieran hacer identificable a una persona física cuya naturaleza es confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a saber: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”
Por lo tanto, los datos personales no son susceptibles de darse a conocer a la persona solicitante por tratarse de datos relacionados con la esfera más íntima de las personas, debiendo clasificarse como información confidencial. En tal sentido, los reportes analíticos -salvo los vídeos, secuencias de videos e imágenes fijas-, deberán entregarse en versión pública conforme al considerando siguiente.
Respecto de los puntos 4 y 5, mediante los cuales se solicitó copia de las minutas de las reuniones con el ayuntamiento y bitácoras de incidencias con anexo técnico de la solicitud de participación y demás documentos que forman parte del contrato, se tienen por parcialmente atendidos en atención a lo siguiente:
En el caso de las minutas de reuniones, el Sujeto Obligado proporcionó un documento que se traduce en lo solicitado, sin embargo, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que este contiene el nombre de diversas personas, de las cuales no se tiene certeza si se desempeñan en el servicio público o bien laboran para la empresa contratada, toda vez que el contrato respectivo, en la Cláusula Quinta, inciso ii) hace referencia a la entrega, por parte del prestador de las minutas de reuniones que sostenga con el ayuntamiento, que consiste en un reporte en formato MS Word, que contendrá la descripción de la reunión, acuerdos, responsabilidades, así como fechas de compromiso, de donde se desprende que en dichas reuniones participa personal del ayuntamiento y personal de la empresa contratada, siendo público el nombre únicamente de los primeros, ya que en el segundo caso, el nombre de los empleados de la prestadora del servicio es considerado un dato personal que debe ser clasificado como confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia Local, por tratarse de uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona identificable, y, al dar publicidad al mismo se vulneraría su ámbito de privacidad, al no existir relación con la erogación de recursos públicos, toda vez que en el caso concreto, la retribución que perciben los empleados por las funciones que desempeñan en su trabajo corre a cargo de la empresa contratada y no del Sujeto Obligado.
Situación que no se actualiza respecto del nombre de los representantes legales de las personas jurídico colectivas, en su calidad de proveedores, contratistas o prestadores de servicios y la firma de estos, que participan en los procedimientos de adquisición de bines y/o contratación de servicios, pues no debe perderse de vista que de conformidad con el artículo 23, párrafo segundo y 24 fracción XVIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos tienen la obligación de difundir toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, motivo por el cual los datos del representante legal de la persona jurídico colectiva que resultó favorecida con el procedimiento respectivo no conservan el carácter de confidencial y por tanto no deben ser clasificados.
A efecto de robustecer lo anterior, resulta aplicable el contenido del criterio de interpretación 01/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”
En consecuencia, se estima que para tener por atendido el punto en análisis el Sujeto Obligado deberá analizar la naturaleza de los nombres que obran en las minutas de reuniones remitidas, y, en caso de que dichos datos actualicen el supuesto señalado, deberá emitir la versión pública acompañada del acuerdo de clasificación en términos del considerando siguiente, en caso contrario, deberá pronunciarse al respecto y remitir las actas de manera íntegra en cumplimiento a la presente resolución.
Por lo que se refiere al punto 5, relativo a las bitácoras de incidencias con anexo técnico de la solicitud de participación y demás documentos que forman parte del contrato, el Sujeto Obligado remitió en informe justificado, únicamente el reporte actualizado al mes de diciembre de 2020.
No obstante, en primer lugar, es importante señalar que la cláusula Quinta, inciso iii) del contrato, dichas bitácoras consisten en el reporte en formato MS Word o MS Excel, con la descripción del problema, fecha de incidencia, fecha de atención y descripción de la solución, advirtiéndose que si bien el Sujeto Obligado remitió los reportes en formato Word, estos corresponden con información estadística por mes, sin que se advierta, de cada incidencia,  la descripción del problema, la fecha de incidencia, la fecha de atención y la descripción de la solución, tal y como lo precisa el contrato, por lo tanto, no puede tenerse por colmado el requerimiento de información, siendo necesario que previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega de las bitácoras de incidencia generadas en los términos del contrato.
Asimismo, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que el llevado de dichas bitácoras debía realizarse conforme a las características y especificaciones detalladas en las propuestas técnica y económica del prestador, así como el anexo técnico de la solicitud de participación y demás documentos que forman parte integral del contrato, siendo materia del requerimiento de información en estudio el anexo técnico de la solicitud de participación y demás documentos que forman parte integral del contrato, documentos que no fueron remitidos por el Sujeto Obligado, en tal sentido, se estima dable ordenar la entrega de dichos documentos, en versión pública de ser necesario,  para tener por satisfecho el punto en análisis.
Respecto de los puntos 6 y 7, mediante los cuales se requiere lista de casos en los que las autoridades locales actuaron y cuantos conllevaron detenciones. En caso de arrestos, descripción del delito o infracción, la fecha en la que se realizó y la raza, edad y sexo del sujeto, y lista de casos en los que los datos de la plataforma se utilizaron para lograr órdenes judiciales; donde se ejecutó la orden judicial; la raza, edad y sexo de cualquier persona que haya sido objeto de una orden judicial; el código de infracción y / o descripción del crimen detallada en la orden judicial; y la fecha en que se realizó el arresto;  el Sujeto Obligado manifestó que las órdenes judiciales órdenes judiciales son competencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y/o el Poder Judicial del Estado de México, el seguimiento de cada detención ya no está en el alcance de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad del Ayuntamiento.
Al respecto es importante mencionar que se trata de información que no forma parte de las facultades, atribuciones o competencias del Sujeto Obligado, ya que en primer término, corresponde la Fiscalía General del Estado de México a través de los Ministerios Públicos y policías la investigación de los delitos según lo dispuesto en los artículos 81 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que a la letra dice: 
“Artículo 81.- La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
La persecución de los delitos y la decisión del ejercicio de la acción penal ante los órganos jurisdiccionales corresponden, en forma autónoma, al Ministerio Público. Los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial y hacer la persecución del delito en los casos previstos en la ley. 
Las policías del Estado auxiliarán al Ministerio Público en el cumplimiento de sus atribuciones. 
Todas las autoridades del Estado y los municipios, deben cumplir los requerimientos del Ministerio Público en ejercicio de sus atribuciones. 
El Ministerio Público solicitará las medidas cautelares contra los imputados y providencias precautorias, buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delitos, aplicará medidas de protección, procurará que los procesos en materia penal se sigan con regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita, pedirá la aplicación de las penas e intervendrá en todos los asuntos que la Ley determine. 
Asimismo, podrá aplicar mecanismos alternativos de solución de controversias, criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal y formas anticipadas de terminación del procedimiento, en los supuestos y condiciones que establezcan las leyes.
Artículo 83.- El Ministerio Público se integra en una Fiscalía General de Justicia, órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios con autonomía presupuestal, técnica y de gestión, así como con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las demás leyes aplicables, la cual estará a cargo de un Fiscal General.”
Por otro lado, el artículo 10 fracciones III y IV de la Ley de la Fiscalía General d Justicia del Estado de México, establece: 
“Artículo 10. La Fiscalía contará con las atribuciones siguientes:
…
III. Aplicar los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal en términos de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, la investigación, persecución y de participación en la ejecución de las penas y medidas de seguridad por los delitos en el ámbito local y en los casos que sean materia concurrente.
IV. Coadyuvar con las instituciones de Procuración de Justicia de la Federación y de las entidades federativas, en la investigación de los delitos y en la persecución de los imputados, en los términos de su normatividad y de los convenios correspondientes y demás instrumentos jurídicos que se formalicen al respecto.”
En este orden de ideas, el artículo 88 de la Constitución local dispone: 
“Artículo 88.- El ejercicio del Poder Judicial del Estado se deposita en: 
a) Un órgano colegiado denominado Tribunal Superior de Justicia, el cual funcionará en Pleno, Sala Constitucional, Salas Colegiadas y Unitarias Regionales; 
b) En tribunales y juzgados de primera instancia, juzgados de cuantía menor y tribunales laborales, organizados de acuerdo a su competencia establecida en las leyes secundarias. Los órganos jurisdiccionales aplicarán las leyes federales, tratándose de jurisdicción concurrente. 
El Poder Judicial contará con jueces de control que tendrán las atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Nacional de Procedimientos Penales, esta Constitución y las demás leyes aplicables les confieran. 
Las y los jueces y magistradas y magistrados del Estado de México, en el ámbito de su competencia, al emitir sus resoluciones observarán en lo concerniente el respeto a los derechos fundamentales, a las libertades, derechos y garantías reconocidas por la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internaciones de los que el Estado Mexicano sea parte, las leyes y reglamentos que el Estado establecen.”
Correlativo a lo anterior, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México en el artículo 191 Bis establece: 
“Artículo 191 Bis.- Los jueces de control adscritos a los juzgados especializados en órdenes de cateo y de aprehensión podrán expedir dichos mandamientos por el medio electrónico previamente validado, así como en aquellos supuestos que expresamente se encuentren autorizados por el Pleno del Consejo de la Judicatura.”
En este entendido, las especificaciones o registros relacionados con la comisión de un delito o de una orden de aprehensión, es información que escapa de la competencia del Sujeto Obligado.
En otras palabras, del análisis efectuado no se advirtió fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a contar con información relativa a las especificaciones o registros relacionados con la comisión de un delito o de una orden de aprehensión, toda vez que ni la normatividad aplicable, ni las cláusulas del contrato establecen que este deba generar, administrar o poseer dicha información a través de la plataforma tecnológica para emergencias, de manera que no es procedente la entrega de información alguna para atender los requerimientos en análisis bajo la premisa de que los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar aquella información que hubieran generado en el ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Asimismo, tampoco es procedente la entrega de una declaratoria formal de incompetencia, pues no debe perderse de vista que el requerimiento de la persona solicitante se basa en información obtenida de la plataforma de atención ciudadana para emergencias C-NOW, cuya contratación corrió a cargo del Sujeto Obligado, no así por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México o el Poder Judicial, por lo que es evidente que si bien dichos entes públicos, están facultados para conocer las especificaciones o registros relacionados con la comisión de un delito o de una orden de aprehensión, dicha competencia no se relaciona con el uso por parte de estas de la aplicación referida por la persona solicitante, es decir, dichos Sujetos Obligados se encuentran impedidos para entregar información en el entendido de que no cuentan con atribuciones para generar, administrar o poseer información que pudiera derivar de la plataforma C-NOW al ser un servicio contratado por el Ayuntamiento.
Tocante al punto 9, mediante el cual se requirió todos los materiales de capacitación, presentaciones y materiales de marketing relacionados con el uso de la plataforma C-NOW que se utilizaron para poner en marcha la aplicación, en respuesta el servidor público habilitado de la Dirección General Seguridad Pública y Vialidad manifestó que “ya no se contaba con él”, mientras que en la etapa de manifestaciones indicó que “no se contaba con material de capacitación”, pronunciamientos que no dan certeza sobre la información que se requirió, ya que por un lado asumió su existencia previa, y por el otro manifestó que no contaba con material de capacitación, sin manifestar las razones por las cuales no se contaba con dicho material, así como tampoco se pronunció respecto de presentaciones y material de marketing relacionado con el uso de la plataforma C-NOW, es decir, el pronunciamiento no agotó los principios de congruencia y exhaustividad, ya que no se pronunció de manera particular sobre la existencia o inexistencia del material requerido.
Resultando aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Aunado a lo anterior, tomando en consideración las atribuciones conferidas en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, se considera que no se realizó con efectividad la búsqueda de la información en las áreas que de acuerdo con sus competencias pudieran haber generado, administren o posean la información de mérito.
A efecto de sustentar lo anterior, resulta aplicable el contenido de los siguientes artículos del Reglamento Orgánico:
“Artículo 48. Corresponde a la Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional las siguientes atribuciones:
I. Proponer y aplicar los programas de comunicación social institucional; 
II. Promover la coordinación y colaboración institucional con los medios de comunicación; 
III. Diseñar y ejecutar las estrategias de comunicación e imagen del gobierno para las diferentes zonas del municipio; 
IV. Acordar con el Presidente Municipal todo lo relativo a la difusión de las actividades del Ayuntamiento; 
V. Coordinar, conjuntamente con las dependencias y entidades de la administración la realización de programas o campañas específicas de comunicación, así como la emisión de boletines y comunicados a los medios de comunicación; 
VI. Revisar y autorizar los boletines de prensa y desplegados para ser publicados en los diferentes medios de información, así como la difusión visual masiva dentro de territorio municipal; 
VII. Informar a la opinión pública y a los medios de comunicación acerca de los asuntos competencia de las entidades y Unidades Administrativas Responsables de la administración, así como difundir sus objetivos, programas y acciones;
…
X. Analizar la información que se difunde en los medios de comunicación sobre el gobierno municipal;
…
XII. Compilar y distribuir al Ayuntamiento y titulares de las Unidades Administrativas de la administración la información publicada y difundida en los medios de comunicación;
…
XVII. Integrar y administrar el acervo documental y audiovisual de las actividades del Presidente Municipal que fueron objeto de difusión a través de los medios de comunicación;
XVIII. Diseñar y supervisar el desarrollo y producción de todos los materiales que apoyen la imagen gráfica y la difusión de los planes, programas y eventos del Ayuntamiento;
XIX. Crear, cuidar y mantener la identidad gráfica del municipio en cada uno de los diseños solicitados por la Administración; 
XX. Coadyuvar en la elaboración de diseños requeridos por las diferentes dependencias de la administración; 
XXI. Administrar el material de información de interés para la publicación en la página Web institucional; y”
Artículo 56. Corresponde a la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, las siguientes atribuciones:
…
XIX. Promover la capacitación de los integrantes del Consejo Municipal y demás personal del municipio relacionado con la seguridad pública, la prevención social de la violencia y la delincuencia y la participación ciudadana;
Artículo 111. El Director General de Administración tendrá las siguientes atribuciones:
…
XXV. Promover programas de profesionalización y capacitación para el personal de las diferentes Unidades Administrativas y Unidades Administrativas Responsables de la Administración Pública Municipal, en coordinación con la Oficina de la Presidencia Municipal, impulsando la suscripción de convenios con instituciones educativas;
…
Artículo 187. La Dirección de Seguridad Pública y Vialidad será la encargada de conservar la tranquilidad y el orden público en el Municipio, así como de ser responsable de planear, coordinar, dirigir, administrar y controlar las políticas, programas y acciones, en materia de Seguridad Pública, Tránsito, Vialidad, Bomberos, para preservar el estado de derecho, las garantías de las personas, la prevención de los delitos y la protección de la integridad física, bienes y derechos de la ciudadanía en general. Su Titular tendrá como atribuciones, responsabilidades y funciones las que le otorguen las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en la materia, así como las que a continuación se establecen:
...
IV. Dirigir y supervisar la actuación, capacitación y funcionamiento de los cuerpos policiales en la práctica de detenciones en los casos de flagrancia de hechos que pudieran constituir delitos sean del fuero estatal o federal, y sean puestos a disposición del Ministerio Público competente de manera inmediata; así como los casos en que se infrinjan disposiciones de carácter administrativas contemplados en el Bando Municipal, los reglamentos y demás disposiciones aplicables, para presentarlos de manera inmediata ante la Oficialía Calificadora;
Artículo 196. La Dirección Administrativa tendrá las siguientes funciones: 
I. Regular los procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los servidores públicos de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad;”
Como se advierte, dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado existen diversas áreas que pudieran contar con la información de mérito, de manera enunciativa, más no limitativa, la Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional, al tener a su cargo los programas de comunicación social institucional, el diseño de las estrategias de comunicación, la difusión de las actividades del ayuntamiento, la realización de programas o campañas específicas de comunicación, integrar y administrar el acervo documental y audiovisual de las actividades del Presidente Municipal que fueron objeto de difusión a través de los medios de comunicación, entre otras competencias; la Dirección General de Administración, que se encarga de promover programas de profesionalización y capacitación para el personal de las diferentes Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal, entre otras competencias; y la Dirección Administrativa dependiente de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, que se encarga de regular los procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los servidores públicos de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, y proponer y supervisar que se imparta a los elementos de esta dependencia la capacitación y el entrenamiento que requiera su función para profesionalizar el servicio.
Por lo anterior, este Organismo Garante, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información de la parte Recurrente, y a fin de reparar el agravio causado ante la omisión en que incurriera el Sujeto Obligado, ya que, como se señaló, su pronunciamiento careció de los principios de congruencia y exhaustividad, al no pronunciarse de manera particular sobre este punto de la solicitud, se estima procedente ordenar que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega del soporte documental que dé cuenta de los materiales de capacitación, presentaciones y materiales de marketing relacionados con el uso de la plataforma C-NOW que se utilizaron para poner en marcha la aplicación.
Sin contrariar lo anterior, toda vez que del análisis efectuado en la normatividad aplicable, así como del contrato de prestación de servicios  no se advirtió de manera específica la obligación por parte del Sujeto Obligado de generar, administrar o poseer el material requerido, en caso de que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, no se llegara a localizar información al no obrar en sus archivos por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
Respecto de los puntos 11 y 13, mediante el cual se solicitó copia de los documentos donde se indica dónde y cómo se almacenan los datos recopilados, quién es el propietario de los datos, incluida, entre otras, una política de retención de datos o documentos suficientes para mostrar bajo qué circunstancias se eliminarían los datos y todas las evaluaciones de riesgo, evaluaciones de impacto y evaluaciones de impacto de privacidad producidas sobre el uso del software de empresa tecnológica por parte de la Municipalidad de Huixquilucan de Degollado, el servidor público habilitado de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad manifestó, respecto del primer punto, que “La información que se genera durante una llamada es temporal, es decir, el número de teléfono, la ubicación o georefencia de quien hace uso de la aplicación que se queda en el sistema el tiempo que dura la llamada o video llamada, según sea el caso. Una vez finalizada la atención telefónica la información se suprime automáticamente, por lo que no queda registro de correo electrónico o antecedente” (sic), y, respecto del segundo que “De acuerdo a las atribuciones que marca el Reglamento Orgánico de la Administración pública municipal de Huixquilucan no cuenta con facultades para realizar evaluaciones de impacto.” (sic).
Sin embargo, atendiendo a la materia de los requerimientos de información es preciso señalar que la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece como obligación del responsable del tratamiento de los datos personales, la elaboración de un documento de seguridad,  de acuerdo a lo estipulado en su artículo 35: 
[bookmark: bookmark=id.gjdgxs]“Artículo 35. De manera particular, el responsable deberá elaborar un documento de seguridad que contenga, al menos, lo siguiente:
I.	El inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento;
II.	Las funciones y obligaciones de las personas que traten datos personales;
III.	El análisis de riesgos;
IV.	El análisis de brecha;
V.	El plan de trabajo;
VI.	Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad, y
VII.	El programa general de capacitación.”
Correlativo a lo anterior, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios la cual tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimiento para tutelar y garantizar el derecho que tienen todas las personas a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados, en los artículos 4, fracción XVIII,  48 y 49 establece: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XVIII. Documento de seguridad: al instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales
...
Artículo 48. Los sujetos obligados elaborarán y aprobarán un documento que contenga las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, tomando en cuenta los estándares internacionales de seguridad, la presente Ley así como los lineamientos que se expidan. El documento de seguridad será de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que realizan algún tipo de tratamiento a los datos personales. A elección del sujeto obligado, éste podrá ser único e incluir todos los sistemas y bases de datos personales que posea, por unidad administrativa en que se incluyan los sistemas y bases de datos personales en custodia, individualizado para cada sistema, o mixto.
...
Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente:
I. Respecto de los sistemas de datos personales:
a) El nombre.
b) El nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos.
c) Las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales.
d) El folio del registro del sistema y base de datos.
e) El inventario o la especificación detallada del tipo de datos personales contenidos.
f) La estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, lo cual consiste en precisar y describir el tipo de soporte, así como las características del lugar donde se resguardan.
II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente:
a) Transferencia y remisiones.
b) Resguardo de soportes físicos y electrónicos.
c) Bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales.
d) El análisis de riesgos.
e) El análisis de brecha.
f) Gestión de incidentes.
g) Acceso a las instalaciones.
h) Identificación y autenticación.
i) Procedimientos de respaldo y recuperación de datos.
j) Plan de contingencia.
k) Auditorías.
l) Supresión y borrado seguro de datos.
m) El plan de trabajo.
n) Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad.
o) El programa general de capacitación.”
De los preceptos jurídicos citados, se desprende que tanto la Ley General como la Ley Estatal establecen los conceptos mínimos que deben contener los documentos de seguridad, entre los cuales, se advierten datos, por su naturaleza, son susceptibles de clasificar como información confidencial. 
Ahora bien, es necesario enfatizar, que los artículos 3, fracciones XX, XXI, XXII y XXIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y 4, fracciones XVIII, XXX, XXXI, XXXII y XXXIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen que  las medidas de seguridad son las acciones, actividades, controles o mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permiten proteger los datos personales, entendiéndose estos a las medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas, las cuales deben describirse en los documentos de seguridad para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales.
En este entendido, la Ley en la materia establece lo siguiente: 
“Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable.
Es así que, es importante precisar que las medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales por parte de los Sujetos Obligados, son información de carácter confidencial por mandato expreso del artículo 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, razón por la cual las políticas y procedimientos de seguridad en materia de protección de datos personales no pueden ser proporcionadas al solicitante, toda vez que la puesta a disposición de las mismas pueden causar una alteración, pérdida, destrucción o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito a la información que se encuentra en tratamiento en las bases y sistemas de datos personales del Sujeto Obligado. 
Es así que, en los puntos que nos ocupa analizar, la información solicitada por el particular, consta de manera enunciativa más no limitativa en la estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, en donde se precisa y describe el tipo de soporte y las características del lugar donde se resguardan, así como en las medidas de seguridad que forman parte del contenido mínimo del documento de seguridad que el Sujeto Obligado debió emitir en términos del artículo 49 de la Ley de Protección de Datos citado con antelación, para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en el sistema y base de datos relacionados con los servicios contratados para la gestión de llamadas de emergencia. 
Derivado de lo expuesto, se considera procedente ordenar la entrega del documento de seguridad en versión pública, en donde se clasifique como confidencial la estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, y las medidas de seguridad, a través del acta que para tal efecto emita el Comité de Transparencia en términos del considerando siguiente. 
Respecto al punto 12, mediante el cual se solicitó copia de los contratos que se hicieron con posterioridad a diciembre de 2020 con la misma empresa o empresas que ofrecieran un servicio similar, la Dirección General de Administración proporcionó la dirección electrónica https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#, señalando que esta enlazaba a los contratos a que se refiere el requerimiento de información.
En tal sentido, debemos traer a colación el artículo 161[footnoteRef:8] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece las características que debe tener la información desde el momento en el que se genera, su publicación y entrega; así como el procedimiento a seguir por los Sujetos Obligados para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo: [8:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Imperativos legales que establecen el procedimiento que deben seguir los Sujetos Obligados para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.
En este tenor, este Organismo Garante procedió a la consulta de la información a través de la dirección electrónica proporcionada, donde se observó lo siguiente:
[image: ]
Como se advierte, la dirección electrónica proporcionada dirige al portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, concretamente al directorio de los sitios electrónicos de sujetos obligados a la transparencia municipales, siendo evidente que dicha información, además de no cumplir con los requisitos previstos en el artículo 161, previamente citado, no corresponde con lo solicitado, razón por la cual es insuficiente para tener por atendido el derecho de acceso de la persona solicitante, de conformidad con lo establecido en el articulo 166 de la Ley de Transparencia de la Entidad mismo que dispone que la obligación de acceso al a información se tendrá por cumplida, cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida; situación que en el presente asunto no ocurrió.
En tal tesitura, se puntualiza que la información de los contratos celebrados por los entes públicos se considera información de carácter público, toda vez que a través del cumplimiento a la obligación de transparencia señalada en la fracción XIX del artículo 92 de la Ley de la Materia, los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, información relativa a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida, y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
...
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
b) De las adjudicaciones directas:
...
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;”
Como se advierte los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público la información relativa a procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, donde se incluya el expediente respectivo y de los contratos celebrados que, para el caso en particular, los expedientes deberán contener:
●        Invitación restringida: invitación emitida y fundamentos legales aplicables para llevarla a cabo, nombre de los participantes o invitados, nombre del ganador y razones, área solicitante y responsable de su ejecución, invitaciones emitidas, dictámenes y fallo de adjudicación, contrato y anexos, mecanismos de vigilancia y supervisión, de ser el caso, con los estudios de impacto urbano y ambiental, partida presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, tipo de fondo de participación o aportación respectiva, convenios modificatorios, informes de avances, convenio de terminación y finiquito.
●        Adjudicaciones directas: Propuestas enviadas por el participante, motivos y fundamentos legales, autorización del ejercicio de la opción, cotizaciones consideradas, nombre de persona física o jurídica adjudicada, número, fecha, monto del contrato, plazo de entrega o ejecución, mecanismos de vigilancia y supervisión, informes de avance sobre las obras o servicios, convenio de terminación y finiquito. 
Por ende, de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, para el cumplimiento de la obligación de transparencia señalada en el artículo 70  fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados deben publicar información sobre los actos, contratos y convenios celebrados, misma que debe presentarse en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento, ya sea licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, especificando para cada tipo de procedimiento la materia, pudiendo ser obra pública, servicios relacionados con obra pública, arrendamiento, adquisiciones, o servicios, así como el carácter de cada uno, es decir, nacional o internacional, además se debe elaborar versión pública los documentos fuente que deban ser publicados en este apartado, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, información que debe ser actualizada de manera trimestral, y conservarse la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores
En este sentido, se visualiza que la información requerida por la persona solicitante versa sobre una obligación de transparencia de oficio, y que por tal motivo el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público dicha información, de manera permanente y actualizada a través de los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, no obstante, si bien ha quedado claro que la información que es hoy tema de estudio, por su naturaleza debe encontrarse pública a través del portal referido,  no es óbice para que éste sea el único medio por el cual la solicitud pueda ser atendida, en virtud de que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones considerando su eventual publicación, en términos de los artículos 18 y 24 fracción XXII de la Ley de la Materia, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;”
En este orden de ideas, se estima procedente ordenar la entrega de los contratos que se celebraron del mes de diciembre de dos mil veinte al tres de mayo de dos mil veintidós con la empresa referida por el particular, o cualquier otra empresa que brinde tecnología para la gestión de llamadas de emergencia, conforme al considerando siguiente.
No obstante, toda vez que la Dirección General de Administración, en atención a la solicitud de información, se limitó a dirigir a la persona solicitante al portal IPOMEX, sin pronunciarse de manera específica sobre la contratación del mismo servicio a partir de diciembre de 2020, con la misma empresa o con otras, este Organismo Garante no tiene la certeza de la existencia de la información, por lo que, si derivado de la búsqueda que se ordena no llegara a localizar información por no haberse generado, al tratarse de una facultad potestativa, para tener por atendido el requerimiento de información el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento dicha constancia, en términos del artículo 19,párrafo segundo, de la Ley de la Materia citado con antelación.
Finalmente, no obsta mencionar que no pasa desapercibido para este Organismo Garante que la persona solicitante, al no ser experta en la materia, omitió señalar de manera concreta el o los documentos a los que pretende acceder, sin embargo, es obligación de los Sujetos Obligados dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, en el presente caso, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así la persona solicitante podrá buscar conforme a su interés.
Como sustento a lo anterior resulta aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. No escapa de la óptica del Pleno de este Instituto, que dada la naturaleza jurídica la documentación que se ordena, la misma pudiera contener información susceptible de clasificar como reservada, porque su divulgación comprometa la seguridad pública del Municipio, el Sujeto Obligado deberá emitir un Acuerdo del Comité de Transparencia en que funde y motive la clasificación de la información. 
Se afirma lo anterior en razón de que la fracción I del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
 “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
Del dispositivo legal en cita se advierte que efectivamente el acceso a la información pública puede ser restringido, de manera excepcional, cuando la información requerida comprometa la seguridad pública, debiendo necesariamente cumplir con la premisa de que la divulgación de la misma, efectivamente cause un daño mayor en comparación con el interés de esta se haga pública.
Sin embargo, no debe perderse de vista que para clasificar la información como reservada se deben de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que, el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, en todo momento, se debe aplicar una prueba de daño, entendida esta como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; debiendo clasificarse como reservada.
En otras palabras, para la clasificación de la información como reservada se deben establecer, de manera fundada y motivada, las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño, misma que se encuentra prevista en el artículo 129 de la Ley de Transparencia Local, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y,
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que en el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo, las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, se deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general.
Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que, por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.
De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. 
Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2,006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:
“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.”
Por otro lado, como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de elaborar la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.
Asimismo, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 10429/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, previa búsqueda  exhaustiva y razonable, en versión pública de lo siguiente:
1. Tomando como referencia el Contrato de prestación de servicios celebrado por el Ayuntamiento y la empresa señalada en la solicitud de información, respecto del servicio de Plataforma de Atención Ciudadana para Emergencias (aplicación C-NOW), del mes de julio al mes de diciembre de dos mil veinte: 
a. Reportes analíticos enviados por la empresa al ayuntamiento de la plataforma de atención ciudadana para emergencias C-NOW, salvo los videos, secuencias de video e imágenes fijas.
b. Minutas de las reuniones sostenidas con el Ayuntamiento.
c. Bitácoras de incidencias de la plataforma de atención ciudadana para emergencias C-NOW.
d. Anexo técnico y los documentos integrantes del Contrato referidos en la Cláusula Quinta, inciso iii) del mismo.
e. Soporte documental que dé cuenta de los materiales de capacitación, presentaciones y materiales de marketing relacionados con el uso de la plataforma de atención ciudadana para emergencias C-NOW, que se utilizaron para poner en marcha la aplicación. 
f. Documento de seguridad de la plataforma de atención ciudadana para emergencias C-NOW.
2. Contratos celebrados del mes de diciembre de dos mil veinte al tres de mayo de dos mil veintidós, con empresa referida en la solicitud o cualquier otra empresa que brinde tecnología para la gestión de llamadas de emergencia.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los documentos que se ordenan y de los documentos (videos, fotos e  imágenes fijas) que se deban clasificar en su totalidad como confidenciales, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se deberá poner a disposición de la parte Recurrente.
En el supuesto que la información ordenada en el numeral 1, inciso e. y numeral 2 no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, para tener por colmado el requerimiento de información.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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PRIMERA.- Objeto

El “Ayuntamiento” contrata al “Prestador” a efecto de que brinde el servicio denominado
Plataforma de Atencion Ciudadana para Emergencias (aplicacion C-NOW), por el periodo
comprendido consistente en la implementacion
y ejecucién de los servicios profesionales, solucién de video llamada en tiempo real para
Plataforma de Atenci6n Ciudadana para Emergencias, que incluye: i) aplicacion movil
gratuita para ciudadanos, ii) configuracion e instalacion en el Centro de Mando y Control (C2),
(que integran 01 Médulo Supervisor C- Events, 02 Médulo Operador C-Live, 01 Acceso a
Reporteador C-Reports, 04 Accesos Operador C-LITEE, ili) soporte y mantenimiento 5x8 por
un periodo de 06 meses, iv) la plataforma conecta a los usuarios con el Centro de Mando y
Control para la atencion ciudadana de emergencias, al informar de inmediato desde el lugar
de un evento, mostrando simultdneamente la ubicacion exacta de la persona que llama ya
sea ciudadano o servidor pibico, junto con audio bidireccional y mensajeria bidireccional, v)
anivel funcional los usuarios podran generar los llamados al Centro de Mando y Control para
denunciar cualquier tipo incidente, vi) la aplicacion movil gratuita para ciudadanos es
compatible tanto con el sistema operativo iOS y Android, vil) Direccion IP fja piblica para
C-LIVE y C-EVENTS, viii) 05 direcciones IP'S dentro del segmento de LAN, ) reportes
analiticos (guardar toda la informacion en video, informacién del incidente, metadatos de
ubicacion y los mensajes de chat de llamadas perdidas), cuyas caracteristicas y
especificaciones se detallan en la solicitud de participacion, anexo técnico, asi como en las
propuestas técnica y econémica del “Prestador”, y demés documentacion que obra en el
sxpadints do la *Adjudicacion Diracta”, do conformidad con l egisiacion ynormatividad
aplicable (en adelante los “Servicios”).
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Directorio de los sitios electrénicos de sujetos obligados a la transparencia
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image1.png
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. TERESA GINEZ SERRANO, EN SU
CARACTER DE DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION, Y EL LIC. LUIS
ANTONIO ALARCON MARTINEZ, DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y
VIALIDAD, EN CALIDAD DE AREA REQUIRENTE DE LOS SERVICIOS (EN ADELANTE
EL “AYUNTAMIENTO"), Y POR LA OTRA PARTE LA SOCIEDAD DENOMINADA
“SIGMATAO FACTORY”, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.
GERARDO MURNOZ LOZANO, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL (EN
ADELANTE EL “PRESTADOR” Y CONJUNTAMENTE CON EL AYUNTAMIENTO SE LES
DENOMINARA LAS “PARTES"), AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS.
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1.2. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 86 de la Ley Organica Municipal del
Estado de México, el “Ayuntamiento” se auxiliara de las Dependencias y Entidades de la
Administracion Publica Municipal para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades,
entre las cuales se contempla la Direccion General de Administracion, cuyo titular cuenta con
facultades para celebrar el presente contrato, en normbre y representacion del
“Ayuntamiento”, participando como 4rea responsable de la administracion del contrato, la
Direccién General de Seguridad Publica y Vialidad, de conformidad a lo establecido por los
articulos 2 fracci6n V1 y 66 del Reglamento de la Ley de Contratacién Pibica del Estado de
México y Municipios; 65 fracciones IV y XV del Bando Municipal, 7 fraccion V, 18 fraccidn
XXV, 28 fracciones IV y XV, 109, 110 fracciones IIl, IV, VI, 189 fraccién XXIV del Reglamento
Orgénico de la Administracién Pablica Municipal de Huixquilucan. Estado de México.
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